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Correspondiente al ejercicio económico del 2007 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento con la Superintendencia de Compañías, referente a los informes de los 
administradores y de acuerdo a nuestros estatutos, pongo a consideración de ustedes el 
siguiente informe: 

Al31 de julio del año analizado debimos proceder a cerrar el local situado en 
Hurtado y Machala, como consecuencia de los resultados de la esta operación que 
no arrojaban un resultado positivo, concentrándose actualmente la actividades en el 
local principal de Panamá y Roca. 

Con relación al local principal es de mencionar que el sistema electrónico de 

palancas, que nos dio problemas desde su instalación a fines del 2003, finalmente a 
fines de febrero del presente año colapso, debido a que no resistió el trafico normal 

del parqueadero y además el programa o software que nos instalaron inicialmente los 
proveedores Procelec, fue modificado por ellos varias veces por las continuas fallas 

que se presentaban al punto que nunca pudo ser calificado por el SRL por esta 
razón siempre hemos estado emitiendo facturas manuales por el ingreso del día. 

Debido alo anterior a partir de marzo el control de ingreso y salida de vehículos se 

hace manualmente con ticket y reloj marcador de hora. 

La compañía en este ejercicio contable ha generado una Utilidad contable de USD $ 
490.10, la misma que se encuentra reflejada en el estado de Perdidas y Ganancias, los 
estados financieros han estado a la disposición de ustedes. Con el cierre del 

parqueadero de la calle Hurtado mencionado anteriormente, debimos separar a cuatro 
empleados pagándoles las liquidaciones correspondientes. Adicionalmente en el 
parqueadero de la calle Panamá hemos dejado de atender los sábados en la tarde y 
los días domingos, todas estas medidas mejoraran los resultados en el próximo año. 

Debo de indicarles que mis actuaciones han estado dentro del marco de las 
disposiciones legales y he cumplido las disposiciones impartidas por la Junta General de 

Accionistas. 
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